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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / H. Reportes, investigación y prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves / CAPÍTULO I. Reportes y prescripción de
medidas / 1. Comunicación inmediata y notificación provisoria inmediata
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a. Comunicación inmediata

Los organismos administradores deberán comunicar inmediatamente a la Superintendencia de Seguridad Social, la
ocurrencia de un accidente fatal de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el caso de los accidentes fatales ocurridos a trabajadores independientes, incluidos aquellos trabajadores a los que se
re ere el número 14, Capítulo II, Letra D, Título I de este Libro IV, el organismo administrador en el que dicho trabajador
independiente se encontraba a liado, deberá remitir a la Superintendencia de Seguridad Social la información indicada en
los númerales i, ii y iii precedentes.

i. Los accidentes fatales deberán ser informados mediante correo electrónico, a la dirección accidentes@suseso.cl, con los
datos requeridos en el Anexo N°12 "Comunicación inmediata de accidente laboral fatal" de la Letra K, Tìtulo II del
presente Libro IV. Esta notificación se deberá realizar de forma inmediata al tomar conocimiento del accidente;

ii. Con el propósito de identi car adecuadamente la información recibida por correo electrónico, se deberá especi car
claramente en asunto: "#FATAL" seguido de la sigla que identi ca al organismo administrador o administrador delegado
respectivo (ACHS, MUSEG, IST, ISL, DIVISIÓN CODELCO, PUC) y el nombre y RUN del trabajador fallecido;

iii. Si por falta de información, la comunicación se hubiera enviado incompleta, se deberá remitir nuevamente dicho correo
con todos los datos, dentro de las 24 horas de haber sido comunicado el siniestro a la dirección de correo electrónico
accidentes@suseso.cl;

iv. En un plazo máximo de 24 horas contados desde la primera comunicación, el organismo administrador debe remitir un
resumen de la asistencia técnica efectuadas en el centro de trabajo, incluyendo las prescripciones y veri caciones de
medidas realizadas durante los últimos 12 meses previos a la ocurrencia del accidente. Esta información debe ser
enviada al correo electrónico accidentes@suseso.cl, de acuerdo al formato establecido en el Anexo N°36 "Formato de
resumen de asistencia técnica".

b. Notificación provisoria inmediata

Los organismos administradores deberán remitir a la Superintendencia de Seguridad Social mediante el eDoc141, la
notificación provisoria inmediata de todo accidente fatal o grave.

Deberán también efectuar la noti cación provisoria de los accidentes del trabajo graves por caída de altura de más 1,8
metros, de aquellos que obliguen a realizar maniobras de rescate o que involucren a un número tal de trabajadores que
afectan el desarrollo normal de las faenas del trabajo graves, en los que se descarte la existencia de una lesión.

Tratándose de accidentes del trabajo fatales y graves que afecten a trabajadores independientes, incluidos aquellos
trabajadores a que se re ere el número 14 del Capítulo II, Letra D, Título I de este Libro IV, será obligación del organismo
administrador en el que se encuentren afiliados, remitir al SISESAT el eDoc 141.

Sin perjuicio de lo indicado en este número, los organismos administradores y las empresas con administración delegada,
deberán remitir al SISESAT toda la documentación asociada a los accidentes fatales y graves, de acuerdo con lo instruido en
el Letra C, Título I, del Libro IX.
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